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NUM. 7875
Las leyes obligarte ea la PeeiMaii, Islas adyaceatee, Caaarias y territorios de Atri- 

« rajetea á la. legisiadóe peaiMiü&w, á los velete días de la proeelgaclóe, ai ex ella 
ao ae dieparito» otra cois. Se extiaedo hedía ra proealgacléx el dia ex qee temlae la 
¡Mereidx de la Ley ee la Gexeie.

Las leyes, órdenes y aaaeelos qee se aaadee peblioar ex ios BeirriNU OnciAUl 
se hax de reaeitir al Gobernador civil, y por cayo coaducto re pasarán á los editora! 
de los mondonaAos periódicos. (R. O. <U 6 AMl 4<

' PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
ein novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 13 y 14 de Junio)

Núm. 1494

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado casos de sarna 

en vanos rebaños del término munici
pal de Campos del Puerto, á propuesta 
del Sr. Inspector provincial de Higiene 
j Sanidad pecuarias se hace la declara
ción oficial de dicha epizootia en aquel 
término municipal y se declara:

1,° Zona infecta los prédios «Son 
Coamet» y «Son Elegant».

2 .° Zona sospechosa del prédio «Son 
Coamet»: por Norte y Os'e «La Alque
ría Rotje», por Sur «El Cump Roig» y 
por el Este «S'es Cases Noves».

3 .° Zona sospechosa del prédio «Son 
Elegant»: por Norte «Es Figueral», por 
Sur «Gallicant», por Este «Son Benna- 
aar» y por Oeste «Es Figueral».

4 .® Queda prohibida la celebración 
mercados, ferias, ventas ambulantes 

7 exposiciones ó concursos en cuanto 
se refiera á la concurrencia de ganado 
ovino en el citado término y

5 .° Los Sres, Alcaldes dispondrán 
la mayor publ cidad á la presente cir
cular por los medios de costumbre á fin 
de que los ganaderos, abastecedores y 
tratantes en ganado conozcan estas dis
posiciones y ordenarán la detención de 
toda expedición de ganado que no vaya 
Provista ae una gula de origen y sani
dad que deberá ser expedida gratuita
mente por el Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuaria del punto 
de procedencia.

Balma 15 de Junio de 1917.
El Gobernador interino,

Fernando de Prat Gay

Núm. 1496
Con esta fecha y a propuesta del se- 

dor Inspector provincial de Higiene y 
“anidad pencarías se declara oficial 
diente extinguida la epizootia «mal 
rojo» del ganado porcino del término 
Municipal de Alcudia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma 15 de Junio de 1917,
El Gobernador interino,

• Fernando de Prat Gay

Núm. 1493
Min a s , —Por cuanto D. Antonio Mar- 

torell y Alonso ha presentado uoa soli
citud de Registro de treinta pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
«San Miguel» en el paraje nombrado 
Son CocK, lindante por N., S. y O. con 
tierras del 8r. Conde de España, y por 
E. con las de Gabriel C fre y Perdió 
del término municipal de Síneu hacien
do la siguiente designación:

Panto de partida, la estaca 3.a da la 
la mina «La Gementera» (n,° 738) si
tuada en parajes de Son Goch.

A partir de él se medirán, en direc
ción O., 600 metros y se colocará la 
1.* estaca; desde ésta, en dirección N., 
500 y se colocará la 2.a; desde ésta, en 
dirección E,, 600 y se colocará la 3.a; y 
á los 500 metros de ésta, en dirección 
S., se hallará le punto de partida, que
dando cerrado un perímetro que com
prende las treinta pertenencias que se 
solicitan; orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presentemos que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 13 de Junio de 1917.
El Gobernador interino, 

Fernando de Prat Gay.

ÜítiClUlI i)í LA liADtn
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Por Real orden de 11 de Abril ante

rior del Ministerio de Fomento, se dice 
á éste de la Gobernación »o siguiente:

«Excmo. Sr.: Con motivo de una 
instancia de vecinos de Jumilla (Mur
cia), en que se solicita la rectificación 
de linderos del monte púDlico Siena 
del Buey, de aquel térm.no municipal, 
á virtud de semencias uictadas por el 
Juzgado municipal, el Consejo de Esta
do, a quien se ha pasado ei expediente, 
hace consideraciones acerca de la fre - 
cuencia con que los Ayuntamiemos 
dueños de ios montes se allanan a pro
cedimiento irregulares seguíaos por los 
particulares para cercenar la extensión 
de los montes puól.cos, protegiendo 
más la propiedad pan-cmar que la 
propia y patrimonial de ios pueDios 
cuya defensa íes está encomenaada, 
añadiendo aquel Alto Cuerpo que en 
mas de un caso ha propuesto que se 
desestimen peticiones apoyadas en sen
tencias recaíaas en pleitos seguíaos sin

. noticia Ue 1a Admin.8i.raciou y con alla
namiento de las entidades propietarias, 
sentencias que además sueien hacerse 
firmes al renunciar las Corporaciones 
respectivas a 'entablar otros recursos, 
y reconociendo como también lo reco

noce Ja Asesoría jurídica de este Minis
terio y la Dirección General de lo Con
tencioso, que la frecuencia con que los 
Ayuntamientos abandonan sus patri
monios forestales, exponiéndolos á los 
ataques del interés particular, exige 
que por ese Ministerio se les recuerde 
sus deberes y las responsabilidades que 
contraen con tal conducta, positiva
mente porjudicial para la Nación,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, se ha 
servido disponer que se dé conocimiento 
á ese Ministerio del digno cargo de V. E. 
de cuanto queda expuesto para que si lo 
estima oportuno se recuerde á los Aynn- 
tam entos el deber en que están de con
servar los montes públicos de su propie
dad y ia responsabilidad en que incu
rren si no ejercitan en la defensa todos 
los medios legales.»

Lo que de lo propia Real orden comu
nico á V. 8. para que se haga entender 
á todos los Ayuntamientos de esa pro
vincia la necesidad en que se encuen
tran de cumplir con el elemental deber 
de defender y conservar los montes pú
blicos de su propiedad, evitando que por 
nada ni por nadie se menoscabe ó eer- 
cene parte alguna de sus limites y ex
tensión. Dios guarde á V. 8 muchos 
años. Madrid, 9 de Junio de 1917.

BURELL.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de.,,
(Gaceta i3 de Junio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr,: Visto el expediente instiuf- 

do con motivo de instancia elevada á 
este Ministerio por el representante de 
ia Compañía Trasatlántica, concesio
naria de los servicios de comunicacio
nes marítimas del Cuadro B, anexo al 
articulo 17 de la Ley de 14 de Jumo de । 19U9, cu solicitud de autorización para 
mou.ficar las lanías que tiene estable
cidas en el servicio combinado de la 
linea número 2, «Mediterráneo á la 
Argentina»:

Resultando que la modificación solí- 
i citada consiste en aplicar con destino 

a los puertee de Punta Arenas, Coronel 
■ y Valparaíso los fietea que correspon

dan según la tarifa vigente, hasta Bue
nos Aires, más los gastos de descarga 
y el Hete que las Compañías extranjeras 
cobren a la Trasatlántica por el irans 
pune desde aquella capital á los tres 
citados puertos del Pacífico:

v Resultando que la Compañía alega, । en apoyo de sa petición, que si bien al 
| presentar las tarifas de máxima per- 
i cepcion para el corriente año, no nizo 
: eu ellas alteración alguna, fué movida 

por ei patriótico deseo de no gravar los 
fletes de exportación española; pero que 
tai ha sido desde aquella fecha el enea- 
recimiemo del carbón y el de otros aru« 

j culos necesarios para la navegación, 

que no por disminuir sus beneflcioa* 
sino por el grave quebrando qae en sua 
intereses viene sufriendo la Compañía, 
entiende que es de justicia aprobar la 
modificación de que se trata:

Resultando que para demostrar dicho 
quebranto señala el hecho de que dadoa 
los fletes que actualmente rigen en loa 
indicados servicios combinados, los cua
les se bonifican en un 10 por 100 con 
arreglo al contrato, se da el case de te
ner que pagar á las Compañías extran
jeras de combinación un flete superior 
ai que ella percibe de los cargadores:

Vísta la Ley de 14 de Junio de 1909:
Visto el contrato celebrado por el Es

tado con dicha Compañía;
Considerando que aun cuando se trata 

de una modificación parcial de las tari
fas qae actualmente rigen en los distin
tos servicios de la Compañía Trasatlán
tica deben ser oidos en favor del Interes 
nacional los Ministerios de Gobernación, 
Estado, Guerra y Marina, asi como la» 
Cámaras de Comercio, Sindicatos de 
Exportación y otras entidades análogas 
que lo estimen oportuno,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad coa lo propuesto por la Dirección 
General de Comercio, Industria y Tra
bajo, ha tenido á bien disponer que se 
abra una información pública durante 
quince días al efecto anteriormente indi» 
cado, entendiéndose, sin embargo, que 
se considerarán conformes con la modi
ficación de que se trata si no se reciben 
los respectivos informes en este Minis
terio dentro del indicado plazo, á contar 
desde el día de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, I.Xmuchos años, Ma
drid, 9 de Junio de 1917.

ALMODOVAR, 
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Trabajo.
(Gaceta xi de Junio)
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Núm. 1479
ADMINISTRACION

DE 0ONTRIBU0IÚNE8 DE BALEARES

Territorial.—Circular
Da conformidad con lo establecido en 

el artículo 6.® del Real decreto de 4 de 
Enero de 1900 sobre adaptación de la 
Ley del año natural en relación con el 
32 del Reglamento de la contribución 
40 inmuebles de 30 de Septiembre de 
1885, en el mes de Julio próximo debe
rá tener tugar la renovación parcial de 
ms Juntas periciales y Comisiones de 
Evaluación de esta provincia, á cuyo 
efecto encargo á los Alcaldes y Presi
dentes de estas Comisiones el más exac
to cumplimiento de las disposicione» 
contenidas en la lección primera del 

M.C.D. 2022



Capitulo 4.° del Reglamento de las con= 
tribucíón d-3 inmuebles antas citado, 
debiendo tener presente además las 
prevenciones siguientes:

1 .a Las propuestas en terna para el ■ 
nombramiento de vocales que corres» 
ponda hacer á esta Admistración con 
arreglo á los apiculos 31 y 41 del 
expresado Reglamento, se remitirán 
antes del dia 24 del actual á fin de que 
pueda hacerse la designación antes de 
final’zar el mes,

2 * Tan pron'o como se reciban los 
nombramientos de vocales se procederá 
á constituir las Juntas periciales ó 5 
Comisiones de Evaluación, remitien
do s:n demora los respectivos Presiden
tes un certificado expresivo de la fecha 
y forma en que huyan quedado consti
tuidas aquellas corporaciones haciendo 
constar los nombres y apellidos de los 
individuos que la componen, su domici
lio y el cargo que desempeñan,

Esta Adoainis ración espera de los 
Sres. Alcaldes y Presidentes de la Co 
misión de Evaluación que este serví» 
cío que les está enconmendado y se les 
récuerda en esta Circular, será ejecuta
do bien y puntualmente.

■ Palma 12 Junio de 1917 —El Admi
nistrador, P. S., José Alorda.

Núm. 1481
TESORERIA DE HACIENDA 

D£ BALEARES

Negociado Ejecutiva
Amu n j io . —Con esta fecha se remite 

al Aldulde de la Villa de Bufiola un ofi 
ció comunicándole un acuerdo del lius- 
trisimo 8r, Delegado de Hacienda refe
rente al envío á esta Tesorería de una 
certificación de los ingresos que ha te
nido el Ayuntamiento de dicha Villa 
desde el dia 3 de Marzo último advir
tiéndole que de no enviar dicha certifi
cación se le impondrá la multa corres 
pondiente exigiéndole además, las res
ponsabilidades á que haya lugar,

Lo que en cumplimiento á lo que pre
viene el artículo 46 del Reglamento 
para el procedimiento económico-admi
nistrativo y para que no pueda alegar 
ignorancia se notifica al Sr. Alcalde 
á los efectos procedentes.

Palma 13 de Junio de 1917.—El Te
sorero, Raimundo Montis,

Núm. 1480
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDAD48 DE BALEARES
Anunc.o, — El dia 18 del actual á las 

11 tendrá lugar en el despacho del se 
fior Delegado de Hacienda la venta en 
pública subasta de los efectos aprehen
didos con tabaco de contrabando según 
el detalle siguiente:

Expediente n.9 167 (en 2.a subasta)
PeHtM

42'06

52'50

9'10

103*60

50'00

25'00

5'00

Uu asno, negro, peceño, ente
ro, unos 12 años edad, 1*35 me
tros alzada. •

Un carro de trasporte usado 
ordinario, todo viejo, •

Unas guarniciones viejas or
dinarias, •

Total. •

Expediente n.® 201 
Un asno negro peceño, entero 

8 años edad l‘8O metros alzada.
Un carretón pequeño ordina

rio y destrozado, . >
Unas guarniciones viejas or

dinarios, •

TouL * —
La subasta se verificará en dos lotes 

y no se adjudicará sí la postura no cu
bre la tasación. ^aQ,An

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Una vez adjudicados se requerirá á 
los aprehensores para que manifiesten 
ai desean utilizar el derecho de tanteo 
que les está reservado por la ley y en 
caso afirmativo sustituirán al rema
tante.

Les efectos podrán ser examinados 
los primores en la Comandancia de 
Carabineros y los segundos en el Hos
tal de Campos.

Lo que se anuncia para general co
nocí miento.

Palma 13 Junio de 1917 —El Admi
nistrador, Mateo Ros.

Núm. 1495
INSPECCION PROVINCIAL

DE HIGIENE PECUARIA

Mes de Mayo de 1917
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto contagiosas que han ata
cado á los animales domésticos en 
esta provincia, durante el mes de la 
fecha.

Partido de Inca.
Alcudia.--Enfermedad Mal rojo, es

pecie Porcina, enfermos que exeisten 
del mes anterior 29, curados 28, muer
tos ó sacrificados 1.

Partido de Manacor.
Campos del Puerto. — Enfermedad 

Sarna, especie Ovina, invasiones en el 
mes de la fecha 212, quedan enfermos 
21?.

Palma 31 de Mayo de 1917. —El Ins
pector provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Bosch.

Núm. 1112
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Entracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta diudad, durante el mes de 
Octubre de 1916.
Sesión del dia 2.—Por unanimidad se 

aprobó el acta de la anterior.
Se acordó felicitar al Obispo de Ma

llorca Dr. Domenech por su consagra
ción efectuada en Valencia.

Se dió cuenta del informe de los 
letrados señores Feliu y Oanals, dicien
do que no ha lugar la interposición de 
ningún recurso contra la R. O. que 
señala el deslinde del edificio de Mon- 
lesión.

Aprobóse una relación de cuentas por 
servicios municipales, importantes en 
la cantidad de 536'97 pesetas.

Concediéronse ocho permisos para 
obras particulares.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de construción de la acora lindante con 
la carretera de Inca, efectuadas por el 
contratista D. Antonio Balaguer.

También se aprobó la liquidación de 
las obras de alcantariliado de la calle 
de Colubi.

Igualmente se aprobó la liquidación 
de l s obras de empedrado de las vías 
laterales de la Plaza Mayor,

Fué aprobada la liquidación de las 
obras de valla con postes y alambrada 
en las calles del Torrente y Punta de 
son Alegre.

8e aprobó un dictamen proponiendo 
la realización de nueva subasta para el 
derribo de las casas calle 30 de Santa 
Catalina.

Aprobóse el acta de la adjudicación 
definitiva de la subasta de las obras 
del puente que se ha de construir cerca 
de Son Oms.

Se acordó el pago del haber al guarda 
almacén interino D. Francisco Oanals.

Acordóse reparar los baches y afir
mados de la calle de San Elias de esta 
ciudad,

Se acordó la reparación del afirmado 
de la calle de Reynés,

Igualmente se acordó la adquisición 
de 32 metros lineales de bordillo de 
acera para la calle de Valldurgent.

Se aprobó un crédito para la expro
piación de una casa de la calle de Ma
taderos.

Aprobóse una alta del padrón de 
vecino,

Acordóse proceder á la construcción 
de un carrito con destino á la brigada 
de limpieza.

Concediéronse varios permisos para 
obras en el Ensanche.

Se acordó conceder permiso á D. Vic
toriano Roselló para la reconstrucción 
de un muro de cerca.

Se acordó la colocación de una bom

billa eléctrica en el ángulo que forraan < 
las calles de Troneras y San Guil'er- , 
roo.

Concedióse permiso A D. Miguel Bes- ’ 
tard para aumentar la altura de una ' 
pared de cerca

Se aprobó un dictamen de la Comí- j 
sión de Eosanche concediendo permiso ‘ 
á D. Cayetano Segura para realización । 
de algunas obras en una casa de su • 
propiedad en la calle del Conde de | 
Sallent.

Se aprobó una proposición para que 
las reses sacr ficadas en el Matadero ( 
para el abasto público sean sometidas ¡ 
á la misma inspección qne las particu
lares, pasando los veterinarios á exa
minar en los domicilios la abertura en 
canal de los cerdos.

Sesión del dia 9 — Por unanimidad se 
aprobó el acta de la anterior.

Acordóse hacer constar en acta el 
sentimiento de la Corporación por el 
fenecimiento del Ministro de Gracia y 
Justicia señor Barroso, y telegrafiar el 
pésame al Presidente del Ministerio y A 
la familia del d fundo eminente político.

Aprobóse una relación de cuentas por 
servicios municipales, importante en la 
contidad de 12.076'35 pesetas.

Se facultó al 8r. Alcalde para que 
nombre la Comisión que ha de realizar 
los trabajos para el recibimiento del 
obispo Dr. Domenech Valla.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de la aprobación gubernativa del pre
supuesto de ingresos y gastos de la Cár
cel del Partido de esta Capital para el 
próximo año 1917.

8e aprobó el suministro y colocación 
de bordillo de acera en la calle 14 del 
plano de Ensanche.

Igualmente se acordó la colocación de 
13 metros de acera en la calle del Obis 
po Maura, 40 en la calle 99, 25 en la de 
la Reina Violante, y 15 en la de Martí
nez Vargas.

Concediéronse once permisos para 
obras particulares.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de la acera y afirmado de la calle de 
San Maign.

Aprobóse el acta de la recepción defi
nitiva de las obras de alcantarillado 
desde las casas 2 y 4 de la calle de 
Reinés hasta la colectiva más próxima.

También se aprobó la definitiva de la 
construcción de aceras en la calle de 
San Magín, y devolución de la fianza 
correspondiente.

Acordóse vender por subasta la má
quina y generador establecidos en la 
Rinconada de Santa Margarita.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Acordóse devolver á D. Rafael Bus
quéis la fianza que tenia constituida, 
garantizando las obras de urbanización 
de parte de la calle de Luis Martí.

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Ensanche, para aten
der obligaciones del presnte mes, 

Acordóse devolver á D. Juan Garau 
Sastre la fianza que tenia constituida 
por el servicio de desmonte y acarreo 
de tierras del paseo K.

Se aprobó el acta de recepción provi
sional de las obras de alcantarillado de 
la calle del Marqués de la Cenia.

Acordóse la subasta de tres porciones 
de terreno, procedentes del derribo del 
recinto fortificado,

Se aprobó el proyecto de las obras 
de urbanización de ios terrenos conti
guos al antiguo puente de Sta, Catalina.

Aprobóse el acta de recepción provi 
sional de las obras del puente de la 
Riera.

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Hacienda para aten
der atenciones del presente mes.

Concediéronse varios permisos para 
la instalación de motores eléctricos.

Acordáronse algunas altas y bajas 
en el padrón de vecinos de esta ciudad.

Se concedió un donativo de 300 pese 
tas para las obras de la casa de arre
pentidas de la Piedad.

. Aprobóse un dictamen de la Comisión 
de Gobierno y Policía proponiendo la 
confección de gorras con destino á la 
Guardia Municipal,

Se acordó que el Alcalde convoque । 
los veterinarios municipales para qUQ 
éstos le manifiesten si pueden ó no rea. 
lizar la inspección á domicil'u sin aban, 
donar los demás servicios.

Se acordó celebrar las sesiones á 1&5 
seis y media de la tarie.

Sesión de 16.—Por unanimidad se 
aprobó el acta de la anterior.

Aprobóse una relación de cuentas por 
servicios municipales importante en la 
cantidad de 14.669'06 ptas.

Ooncedierónse ocho permisos para 
obras particulares.

8e aprobó ol acta de recepción definí. I 
tiva del empedrado de las vías laterales 
de Plaza Mayor.

Igualmente se aprobó la provisional 
de las obras de empedrado de las callea 
de Pou, Soler y Servet del Arrabal de 
Santa Catalina,

De la propia manera se aprobó el ac« | 
ta de recepción provisional de las ata. 
ge as de junto al puente del camino de 
San Jordi.

Fué también aprobada la provisional 
de las obras de nivelación y rasante en 
el punto de enlace de las calles del Mar, 
Marina y Apuntadores.

Se aprobó el acta de remate adjudi
cando á D. Sebastián Quetg’as las obras 
de derribo de las casas números 20 y 26 
de la calle 30 del Arrabal de Santa Oa. 
talina.

La subastas para la venta en un solo 
lote de una partida de hierro viejo del 
almacén municipal se adjudico á don 
Antonio Balaguer y Tugores.

Aprobóse una relación de pequefins 
reparaciones.

Acordóse el pago de la obra «Vida de 
Ramón Lull» de D. Lorenzo Riber.

Aprobóse el dictamen conteniendo las 
condiciones de subas’a del arbitrio de 
automóviles.

Se acordó instalar una lámpara in» 
casdescente en la casa 39 de ¡a calle de 
Xadó del Molinar,

Aprobóse un dictamen sobre la pri
mera apagada del alumbrado por gas.

Se aprobó el dictamen de la Comisión 
de Ensanche sobre denuncia de las obras 
del campo de juego del Alfonso XIU. "

Concediéronse algunos permisos pan 
instalación de motores eléctricos.

Acordóse una gratiflcac ón al Direc* 
tor de la Escuela Graduada,

Acordóse quedara sobre la mesa un 
dictamen propon endo para mozo de 
limpieza de la Escuela Graduada á don 
Juan Medinas Estarellas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales correspondientes al mes de 
Septiembre.

Acordóse dirigir un telegrama al Mi
nistro de Hacienda interesando que lo8 
empleados de Hacienda mallorquines 
puedan prestar sus servicios en Balea» 
res. .

Por unanimicad se acordó pouerseal 
lado de la Diputac'ón en el asunto de 
los inspectores de Hacienda,

Acordóse hacer constar en acta e 
sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento de D, Epifanío Fábregues 
Santander.

Sesión del 21.—Por unanimidad se 
aprobó el acta de la anterior,

Acordóse telegrafiar al Presidente del 
Consejo de Ministras y al de Hacienda 
para que dejen sin efecto la visita de 
inspeciónque se celebra; y levantar la 
sesión en señal de protesta pasando a, 
despacho del Gobernador para enterar
le de estos acuerdos.

Sesión del 23.—Se designó una Conii' 
sion para recibir el Sr. Obispo.

Acordóse darse por enterado y 
cuenta á la Junta Municipol de un ou* 
ció del Gobernador Civil, aprobando e 
Presupuesto municipal de 1917, .

Aprobóse una relación de cuenta 
por valor de 3943*75 pesetas.

Concediéronse seis permisos 
obras particulares. ,

Se aprobó el acta de la recepcid 
provincion»! de la construcción de u d  
acera del camino de Cas Potecari-

Se aprobó la liquidación de las obra 
de nivelación y rasante de el 
las calles del Mar, Marina y Apunta 
res.

M.C.D. 2022



aprobó una relación de pequeñas 
reSerdes°gnó A D. José Quetglas Amen

! para intervenir en la subasta de 
farios solares del recinto amurallado. 

Aprobóse la liquidación de las obras 
;e alcantarillado de la Avenida del 
Marqoés de la Cenia, ,

Se aprobó la recepción provisional 
je las obras de la alcantarilla de frente 
¿las Factorías Militares,

Se aprobó un dictamen de la Comi
lón de Hacienda, conteniendo una 

cuenta de bagajes por valor de 1.950 
^A^robóse una relación de altas en el 
cedrón de Carruajes de lujo.
F Se aprobó el informe del Ayunta
miento en el proyecto de canalización 
de las aguas.

Acordóse conceder tres meses de li
cencia A la comadrona municipal doña 
Antonia Tur para ausentares de esta 
población.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n o 47 vía de San Alonso Rodríguez.

Aprobóse el acta de recepción provi
sional del embaldosado de las bóvedas 
de los nuevos nichos del ensanche del 
Cementerio católico de esta ciudad,

Se concedieron tres permisos para 
Instalación de motores eléci ricos.

Aprobóse el dictamen de la Comisión 
de Fomento, proponiendo a D. Miguel 
Arcas Pons para Profesor de entrada 
déla Escuela de Artes y Oficios de es
ta capital.

Con el ceremonial acostumbrado se 
recibió la visita del limo. Sr. Obispo 
Domenech Valle.

Acordarónse algunas bajas en el pa
drón de vecinos.

Sesión del 30. —Por unanimidad se 
aprobó el acta de la anterior.

Acordóse hacer constar en acta un 
voto du gracias para el Gobernador 
interino, para nuestros representantes 
en Oortes y para las corporaciones y 
sociedades que huu U-fluido & solucio
nar el asuuto de los Inspectores de Ha
cienda,

Acordóse pasara á la Comisión de 
Aguas un oficio de D, Pedro Garau, 
destinando el encargo hecho por este 
Ayuntamiento para que formara el 
Proyecto de alcantarillado de Palma,

Aprobóse una reladión de cuentas 
por servicios municipales importante 
en la cantidad de 4.218‘37 pesetas.

Concediéronse dos permisos para 
obras particulares.

Acordóse satisfacer sus haberes al 
guarda almacén interino.

Se aprobó la liquidación de la coos* 
trucióu de la acera del camino de O'as 
Potecari,

Aprobase una relación de pequeñas 
reparaciones.

Concedióse tres permisos para la ins
olación de motores.

Se aprobó un dictamen sobre termi
nación dsl arriendo del catafalco del 
Borne,

Acordóse devolver a don Pedro Gañe- 
Has la fianza que tenia constituida en 
garantía del cumplimiento del contrato 
de limpieza municipal.

Se acordó celebrar la subasta de los 
servicios de cerería, manutención de los 
caballos de la guardia municipal moñ
uda, car uajes y arbitrio sobre perros, 

Acordóse desestimar un dictamen de 
Gobierno y Policía, referente á los tra- 
ges de la guardia municipal, y satisfa- 
CQr al contratista el importe de la fac
era,
.Se acordó quedara sobre la mesa un 

dictamen sobre alquiler de un local pa- 
U Escuela en Santa Catalina y para 
°tro8 servicios municipales.

Acordóse una subvención para la es- 
^Bela privada que en Son Rapiña d\ri 
Se don Tirso Quetglas Nadal,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 3.—8e aprobó el pre- 

sopuesto especial del Ensanche, para el 
«lo 1917.

Palma 20 Novienbre de 1916.—El Al* 
c«de, Nicolás ALemafiy Pujol.—El Se
ctario, Benito Pons Fabregues.

Núm. 1473
AYUNT.° DE SANTA EUGENIA

Formados los apéndices al amillara- 
miento de esta pueblo por rústica, pe
cuaria y urbana que han de servir de 
base para los repartimientos de la con
tribución del próximo año 1918, esva
ran espuestos al público A efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bo l k - 
t ín  Of ic ia l  de la prfvincia.

Santa Eugenia 9 Junio de 1917,—El 
Alcalde, Rafael Vidal.—Antonio Co l, 
Secretario.

Núm. 1478
ALCALDIA DE PORRERAS

Formados los apéndices al amillara- 
miento de esta villa para el próximo 
año de 1918 sobre la riqueza rústica y 
urbana, estarán expuestos al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
quince dias contados desde la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Porreras 11 de Junio de 1917,—El 
Alcalde, Juan Barceló — P. A. de la 
J. P.—El Secretario, José Gari.

Núm. 1482
ALCALDIA DE BUNOLA

Redactados por la Comisión al efecto 
designada los proyectos de ordenanzas 
de la Comunidad de Regantes de la 
llamada «Font de la Vité» de este 
término municipal, así como los respec
tivos á los reglamentos del Sindicato y 
del Jurado de riegos de dicho manantial 
se convoca á todos los regantes y par
tícipes del mismo para la Junta gene
ral que, al objeto de proceder al exa
men de los proyectos de referencia, 
conforme se previene en el párrafo 5.° 
de la Instrucción aprobada por R. O. de 
25 de Junio de 1884, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el dia 15 del pró- 
x mo mes de Junio á la hora diez y seis.

Buñola 11 de Junio de 1917,—El Al
calde, Antonio Colom.

Núm. 1475
D. Luis Canals y Bennasar, Secretario de 

Sala uxiliar de la Audiencia Territo
rial de Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto que 
el encabezamiento y parte dispositiva 
del mismo es del tenor siguiente.

Número diez y siete.=Palma cinco 
de Junio de mil novecientos diez y sie
te. =En los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido por D, Fran
cisco Fuster Cortés contra D. Anto
nio, D. Eugenio y D. Benito Pomár y 
Cortés y D.* Magdalena y D.a Rosa Va- 
lentíy Cortés, en el dia impugnación 
formulado por D. Eugenio Pomar al 
beneficio de pobreza que utiliza el de
mandante; interpuesto por D. Francis
co Cortés del que dictó el Juzgado de 
primera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta ciudad en veintiséis de 
Octubre de mil novecientos diez y seis 
por el que se declara no haber lugar á 
reponer el auto de cinco de dicho mes, 
y se mandó que se esté á lo acordado 
en el mismo, imponiendo al actor las 
costas del recurso.=8e confirma el au
to apelado, imponiéndose al apelante 
D. Francisco Cortés y Fuster las cos- 

l tos de esta instancia. Para su notifica
ción á las interesadas que no se han 
personado, publique el encabezamiento 
y parte dispositiva de este auto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia, á 
menos que dentro de segundo dia se so
licitare y fuere posible nutíficárselo per- 

¡ sonalmente, Por el Procurador de don
Antonio y D, Eugenio Pomar reinté
grese con arreglo al timbre correspon
diente la mitad del papel de oficio in
vertido en el apuntamiento y demás 
actuaciones comunes. Lo acordaron y 
firman los Señores anotados á contí-
nuación en Sala de justicia de esta Au
diencia de. que certifico. = Domingo 
Divar. =* Rafael Pineda Roig, «=■ Juan 

J. Santurio.=Francisco Alcon.=Lüie » 
Canals, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  a) objeto de que sirva de notifica
ción á D.a Magdalena y D.a Rosa Va- 
lentí y Cortés, libro y firmo la presente 
en Palma á once de Junio de mil nove
cientos diez y siete. —Luis Canals,

Núm. 1492
Don Rafael Rubio y Freyre Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Catalina Rosselló y 
Amengual, vecina de esta ciudad, c..sa- 
da, sin profesión y de veintiún años, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de quince dias conta
dos desde el siguiente al en que se pu 
büque esta requisitoria en la Uaceta de 
juadrts, ccmparezca ante éste Juzgado 
a fin de iccibirle indagatoria en el su
mario que se le sigue sobre hurto é in
gresar en la Cárcel de este partido en 
méritos de auto de prisión dictado con
tra ella, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades Civiles y Militares y á 
los individuos de la Policia judicial que 
procedan á la busca y captura de la 
indicada Rosselló, poniéndola sí fuera 
habida en la prisión de este partido á 
disposición de este Juzgado.

Palma primero de Junio de mil nove
cientos diez y siete.=Rafael Rubio,— 
Guillermo Vidal.—P. O. del Secretario, 
Antonio Oáver, Oficial auxiliar.

Núm 1490
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Inca y 
su partido.
Por ei presente se hace saber á Don 

Bartolomé Comas Serta de ignorado 
paradero ó á sus herederos desconoci
dos si hubiese fallecido, que en fuerza 
de la demanda en juicio ordinario de 
menor cuantía interpuesta por D. José 
Tomas Garl, oóraudu como Director 
gerente de la sociedad anómina «La 
Equidad» y en su nombre por el procu
rador D. Lorenzo Nicolau, contra dicho 
D. Bartolomé Comas Serta y contra sus 
herederos desconocidos y ue ignorado 
paradero si hubiese fallecido, en provi
dencia del día seis de los corrientes se 
les ha conferido traslado y dispuesto 
que dentro de nueve días improroga- 
bles comparezcan en los autos y la con
testen y en su virtud se les cita y em
plaza por medio de este edicto, en razón 
de ignorarse su paradero, pura que 
puedan comparecer por medio de Pro
curador; pués de lo contrario se proce
derá á lo que en derecho corresponda 
y bajo apercibimiento de lo que hubiese 
lugar,

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia expido el pre
sente en lúea á nueve de Jumo de mil 
novecientos diez y siete.—Ignacio de 
Lacea.—Antemí, Pedro J. tierra,

Num. 1497
Don Pedro de Benito y Varelat Jue^ de 

instrucción de la ciudad y partido de 
Mahón,
Poc la presente y como comprendido 

en el número primero del artículo 835 
de la ley de Eujuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado 
Jaime óuatez Piris, cuyas circunstan
cias personales asi como su actual para
dero se ignoran, para que en el término 
de duz días, comparezca ante este Juz- 

| gado a responder de los cargos que 
■ contra el mismo resultan en el sumario 

que se lo s.gue sobre estafa, bajo aper
cibimiento de que no compareciendo le 
parara el perjuicio que en derecho ha
ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
I todas las autoridades y agentes de poli

cía judicial de la Nación procedan á la 
busca y captura y conducción, en su
caso a la cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado, del referido Jai- 

i me tiuarez Pina cuya prisión tiene de-

3 
cretada en dicho sumario por auto de 
cinco del pasado Mayo.

Dado en Mahón á doce de Junio de 
mil nuevecientos diez y siete. — P, de 
Benito.—Por mandato de S, 8., Emilio 
Simó, Oficial.

Núm. 1491 
EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad en providen
cia del día de hoy, dada á solicitud de 
D. Antonio Sastre Sureda y otros en 
autos juicio declarativo contra determi
nadas personas y centra cualesquiera 
otras o entidades que tengan ó puedan 
tener interés legítimo en contradecirla 
demanda por medio de la que se solíci
ta se declaren improcedentes los acuer
dos de nulidad votados por mayoría en 
la sesión que la sociedad anónima titu
lada «Compañía de Minas de Ibíza» 
intentó celebrar en esta ciudad el dia 
treinta y uno de Enero de este año y la 
proposición que para obtener los acuer« 
dos indicados formuló D. Jaime Suau y 
Pons; que la Junta general de referen
cia fué legalmente convocada y se co
constituyó legalmente; y que la misma 
Junta general debe continuar celebrán
dose con el carácter de ordinaria desde 
el pauto y hora en que fué interrumpida 
por D. Jaime Suau al formular la pro
posición de que se ha hecho mérito pa
ra deliberar y votar sobre el inventario 
general que debía de ser presentado 
con arreglo á los estatutos, y sobretodo 
ío demás que resulte procedente; decla
rando de cargo de los demandados que 
votaron el acuerdo de nulidad y resis
tan esta demanda, todas las costas. En 
dichos autos se ha acusado la rebeldía 
á dichas personas ó entidades descono
cidas, de que se ha hecho mérito y 
acordado un segundo llamamiento, que 
tiene lugar por medio de esta cédula 
para que dentro del plazo de ocho dias 
comparezcan en los autos personándose 
en forma, bajo apercibimiento de que si 
no comparecieren, les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Palma once Junio de mil novecientos 
diez y siete.—Guillermo Vidal.

Núm. 1497
D. Antero Miranda Garballal, capitán de 

Intanteria de marina, Ayudante de Ma
rina y Capitán del puerto de Cindadela. 
Hago saber: Que habiendo sido halla

do flotando en ei mar en aguas de este 
Distrito un bocoy Heno de grasa de 775 
kilos de peso con las marcas R. S. B,, 
los que se consideren con derecho á él 
pueden presentarse á deducirlo en esta 
Ayudantía da Mariua en el término de 
un mes a contar desde la publicación 
del presente edicto,

Cindadela 12 de Junio de 1917,—An
tero Miranda,

Núm. 1444 
REQUISITORIAS

Enseñat Pujoi Antonio, de Matías y 
Margarita (a) Torré, últimamente, do
miciliado en Andriatx, de veintitrés 
años de edad, soltero, cuyas señas son: 
cuerpo regular, ojos negros, pelo ne
gro, frente y nariz regular, boca gran
de, barba regular, color sano, otras 
particulares: Una cicatriz en la frente 
y una señal en el cerrillo izquierdo, 
inscripto de éste Trozo, se presentarán 
ante el Comandante del mismo dentro 
del plazo de sesenta días á contar des
ee la publicación de este edicto, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
el expediente de prófugo que se le si
gue ae órden del Excmo, dr. Coman
dante General de Apostadero de Carta
gena.

Andraitx 8 de Junio de 1917,—El Co
mandante del trozo, Miguel Roca.

Núm. 1469
Torres Juan José, hijo de Pedro y de 

Francisca, natural de ibiza, parroquia 
de lo.za, Ayuntamiento delbiza, pro
vincia de Baleares, estado soltero, de 
veinte y dos años de edad, oficio jorna
lero, domiciliado s q supone en Argot
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4i-
(Francia), procesado por falta de incor
poración á filas, comparecerá en el tér
mino de sesenta días ante el Juez ins1 
trutor don Emilio Nadal Guasp, primer 
Teniente con destino á la Comandancia 
de Artillería de Mallorca, Cuartel de 
San Pedro desde el día de su publica' 
ción en la Gaceta ae Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  déla proviücia, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo sera de
clarado rebelde,

Palma nueve de Junio de mil nove
cientos diez y siete.-El primer Te
niente Juez insirutor, Emilo Nadal.

Núm. 844

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL
Co n t in u a c ió n

Matricula de Manacor
Ta r if a  1.*

PewtM
1 Servera Gilí Bartolomé, 

Vendedor por mayor aguar
dientes y licores, Carril, .

2 Forteza Picó Gaspar, Ven
dedor por menor tejidos, Pía- 
Sallent 14. .

3 Segura Cortés Ana María, 
Vendedor por menor merce
ría, Mercadal 8. .

4 LAdaría Aulet Francisco, 
Vendedor aparatos calafac- 
ción, Bosch 3, .

5 Ginard Durán Miguel, 
Carnicero, Paz 27. .

6 Amer Fulana Domingo, 
Vendedor harinas por menor, 
Aná 16. •

7 Ferrer Ordinas Catalina, 
ídem, Mercadal 22, .

8 Grúa Vidal Antonio, id,, 
Ooion 12. ।

9 Maiamalas Pascual Juan, 
ídem, Plaza Iglesia 2, .

10 Pifia Fuster Jaime, id., 
Mayor 8. ,

11 Rosselló Rosselló Barto
lomé, ídem, Obrador. .

12 Segura Cortés Juan, id., 
Nueva 16. .

13 Fuster Cortés Joaquín, 
Vendedor gergas, D. Jaime 9.

14 Fuster Segura Magdale
na, ídem, idí 8. .

15 Oliver Canals Andrés, 
ídem, Conquistador 9, ,

16 Segura Aguiló Margari
ta, ídem, P. Weyler 4. ,

17 Cortés Picó Agustín, 
Taberna, Palma 7. .

18 Vicens Esteva Melchor, 
ídem, Estrella, ,

19 Aguiló Picó Jaime, Ven
dedor prendas en blanco para 
niñas, Cap. Antonio 3. .

20 Fuster Cortés Antonia, 
ídem, Mercadal 15. .

21 Ferrer Ordinas Catali
na, Pasador, id. 22. .

22 Amer Fememas Marga
rita, Abacería, Palma 80. .

23 Galdentey Grimalc José, 
ídem, Torrent 16. «
: 24 Forteza Fuster Francis
co, ídem, Mayor 40. •
- 25 Forteza Fuaier José, id.,

1086'36

id. 18. t •
26 Forteza Fuster José y 

Hermanos, ídem, Mercadal 5*
27 Fuster Pomar Rafael, 

ídem, Palma 9, •
28 Girard Marti Miguel, id., 

Muntaner 30. •
29 Llull Galdentey Geroní- 

mo. ídem, Palma 61. •
30 Mateu GírardJaime, id., 

Asalto 18. •
31 Pifia Fuster José, ídem, 

D. Jaime 6. •
32 Sansó Mas Antonio, id,.

Barracar 77. •
33 Valle Cortés Gabriel, 

ídem, Obrador 26. •
34 Frau Muntaner Bartolo

mé, Vendedor por menor pac
tas para sopas, Salvador 28..

35 Dalmau Bauzá Juan, 
Vendedor gorras y monturas, 
A, Rosselfó 13, ,

36 Ferrer Ordinas Catali
na, id. bel os, Mercadal 22. <

37 Gerdá Febrer Juan, café 
económico, Palma 19. .

48 Domenge Rosselló Mi
guel, Ídem, D. Jaime 1, .

39 Darán Nadal Pablo, id.,
Alfonso XII, 22. •

40 Mora Roig Antonio, id., 
Plaza Constitución 13. • .

41 Nadal Nadal Salvador, 
ídem, P. Sallent 8. .

42 Nadal Santandreu Guiller*- 
mo, Ídem, Nueva 1. •

43 Truyol Muntaner Juan, 
ídem, P. Sallent. •

44 Vallespir Morey Juan, 
ídem, P. Sallent. •

45 Valia Picó Gabriel, id,, 
Piaza Constitución 12. .

46 Piña Fuater Francisco, 
Tablajero, ídem. ■ .

47 Bordoy Sureda Jaime, 
Aceite y vinagre, Alfonso XII

48 Cortés Luisa, id, Nueva.
I 49 Cortés Aguiló Pedro José,
I id., Obrador, .
í ' 50 Homar Toas Lorenzo,

Peeetii

46*99

42*71

42*71

42*71

42'71

42*71

42*71

42*71

42*71

42*71

42*71

42*71
42-71

42*71

42'71330*32 I ídem, Muntaner. ' .
I 51 Juan Oliver Bartolomé,

187*94

187'94

91*12

91*12

91*12

91*12

91*13

91*13

91*13

91*13

91*13

91*13

91*12

91412

85*43

85*43

76*88

76'88

64'07

64*07

64'07

64'07

64'07

64'07

64*07

64*07

64*07

64*07

64’07

64*07

64*07

ídem, Cap. Antonio 5. .
52 Mesquida Jaume Vicente, 

ídem, Nueva 6. .
53 Morey Sureda Miguel, 

ídem, Artá 21. .
54 Rosselló Bibiloni Onofre, 

ídem, Principo 18. .
55 Rosselló Galmés Juan, 

ídem, Obrador 43. .
56 Ramis Sansó Onofre, 

vendedor cordeles y sogas, 
Mercadal 3. •

57 O&ldentey Domenge Gui
llermo, Vendedor frutas y 
hortalizas, Pedro Llull 4. ,

58 Llull Vadell Luis, ídem, 
Obrador 4. .

59 García Vidal Manuel, 
Vdor. libros rayados, Mayor.

60 Gomila Llull Lorenzo, 
ídem, P. Iglosia. .

61 Rosselló Golom Bartolo
mé, ídem, Palma 3. .

62 Fuster Fuster José, Ven- 
| dedor por menor pescado, 

Plaza Constitución. .

42*71

42'71

42*72

42*72

42*72

42*72

42*72

42*72

64*07

64*07

Ta r if a  2.*
63 Lorenzo Gilí Bartolomé, 

Almacén maderas, Alfonso 
XII 13. . -

64 Forteza Fuster Francis
co, Especulador en frutos, 
Mayor 40. •

65 Lliteras Gerdá Andrés, 
Especulador en aves, Paz. .

66 Perelló Arbona Sebas
tián, Establecimiento Ense
ñanza, Amargura 1. .

67 Amer y Mateo, Un auto
móvil alquiler 18 caballos, J. 
Lliteras 4. .

68 Llodrá Más Lorenzo, 
id. id. 6 caballos, Amar
gura 16. •

69 Bosch Sureda Margarita, 
un carruaje y una caballería 
transporte, Amistada .

70 Puerto Atvarez Fausto, 
ídem, Amer 15. .

71 Rosselló Ferrer Antonio, 
ídem, Hospital 12. .

72 Llull Durán Juan, un 
carruaje 2 ruedas y una ca
ballería, Gonde 7, .

73 Juan Verdor» Juan, 
Alquiler velocípedos, J. Lli- 
teraa 22. •

Ta ir f a  3.®
74 Morey Gelabert Lorenzo, 

Maquina cepillar destinada 
á taller, Conquistador 6. .

75 Suñer Soler Juan, Id., 
León XIII 14. .

76 Suñer Soler Juan, un 
torno taladrar y otro tornear, 
ídem. •

77 Esbarranch Pujol Pedro 
I José, una sierra 8 céntimo- 
I tros á vapor, id. 6. .
I 78 Suñer Soler Juan, id. 

destinada taller y á mano, 
id. 14. .

79 Monrroig Font Rafael, 
torno cerrajería á caballe
ría, Colon 13. .

80 Hugo Huesch y Compa
ñía, Fabrica bolsillos plata, 
Palma 88. .

81 Hugo Huesch y Gompa- 
ñia, Fabrica perlas, id, 88. .

82 Hugo Huesch y Gompa- 
fiia, id., alfileres á vapor, 
id. 88, .

83 Llobet Fargas Bartolo
mé, id., Curtidos 14 m. capa
cidad, Capitán Antonio. .

84 Castor Massanet José, 
id. tejas 20 m 8 de ídem, Mun
taner 38. •

85 Morey Muntaner Loren
zo, ídem, Artá 36, , .

86 Parera Ferrer Miguel, 
i ídem, Barracar 8. .

87 Riera Riera Guillermo, 
ídem, Palma 86 .

88 Esbarranch Pujol Pedro 
José, id. Yeso, León XIII 6,

89 Bísellach Barceló Ana, 
id. gaseosas, Mercadad 14. .

90 Pilla Fuster Jaime, id, 
conservas, Mayor 8. .

91 Fuster Margarita, id.
I velas y sebo, Nueva 4. .

92 Esbarranch Pedro José, 
I una piedra moler granos, 
I León XIII 6. .

93 Bufier Soler Juan, ídem, 
I Alfonso XII 9. .
I 94 B»uzi Soler Miguel, 
I Molino viento una piedra, 
I Molinar. .

95 Ferrer Ginard Bartolo- 
I mé, ídem, id. .

96 Fu lana Sureda Juan, 
I ídem, id. •

97 Matamalas Dalmau An- 
I drés, ídem, id. .

Penue

83*06

83*06

332*22

63*13

42*72

42*72

42*72

42*72

270*52

318*93

318*93

82*58

142*38

47*46

11*39

11*39

11*40

18*51

71*19

63*13

63*12

126*24

166*11

Ta b if a  4.a
98 Bassa Rosselló Antonio, 

Farmacéutico, Mueva. .
99 Bosch Jaume Antonio, 

ídem, P. Palaoio 3, .
100 Ferrer Ladaria Antonio, 

ídem, A. Rosselló 12. .
101 Fuster Aguiló Gabriel, 

ídem, Mayor 2. .
102 Oliver Nadal Lorenzo, 

Veterinario, Amer 1. .
103 Riera Pujadas Gabriel, 

ídem, Mayor 13. .
104 Bosch Jaume Juan B,, 

Abogado, Mayor 30. .
105 Oliver Billoch José, 

ídem, Nueva 5, .
106 Puerto Noguera Gui

llermo, ídem, Amer 15. .
107 Riera Morey Mateo, 

ídem, Nueva 24. ,
108 Servera Campe Juan, 

id., P. Palacio 4. .
109 Marcó Catañy Miguel, 

Escribano, Bosch 21, .
110 Obrador Ramón Anto

nio ídem, Mercadal 22, .
111 Bosch Bennasar Anto

nio, Procurador, Felicidad 23.
112 Ferrer Vidal Gabriel, 

Ídem, Principe 17. .
113 Galmés Malbertí Juan, 

ídem, Amargura 6. , .
114 Jaume Ribot Antonio, 

ídem, Nueva 17. •
115 Marcó Más Bartolomé, 

ídem, Bosch 21. ।
116 Morey Fullana Bernar

do, ídem, Estrella 12, .
117 Nadal Ribot Rafael,

1 ídem, P. Iglesia 6. •
118 Oliver Fernandez Fran- 

; cisco, ídem, Nueva 5. •
! 119 Truyol Munar Domin

go, ídem, Hospital 56. .
120 Juez Municipal, Claus

tro Convento. •
121 Secretario Juzgado Mu

' nícipal, id. •
122 Suñer Soler Juan, Ta

ller ebanista, León XIII 14. .
123 Fuster Pomar Joaquín, 

Ebantsta con taller, D, Jaíme7

124 Morey Gelabert Loren
zo, ídem, Conquistador 6. .

125 Oliver Mascaré Guiller
mo, ídem, id. 14. .

126 Rosselló Riera Sebas
tián, Ídem, Palma 11. .

127 Forteza Miquel Ber
nardo, Talabartero, Princi
pe 9. •

128 Riera rNadal Miguel

76-88

76*89

76*89

62*64

I Albardero, P. Palacio 13. .
129 Marti Ferrer Juan, Bar- 

129*57 | bero, Cruz 16. .
I 130 Marti Pascual Antonio,
I ídem, Mayor 7. •

69*76 I 131 Ramis Llodrá Jaime, 
I ídem, A. Rosselló 7, .

132 Fullana Rosselló Juan, 
18*60 I Carpintero, Rey 12, .

42*71

42*71

42*71

42*71

42*71

18'60 I 133 V'dal Vadell Miguel, 
Ídem, Pedro Llull. .

134 Durán Fons Julián, 
Constructor Carros, Capitán

42'71

18*60
Antonio 18. 42*71

18*60 135 Gayá Jaume Juan, id., 
P. Cos 3. - 42*71

74*75 136 Ferrer Ordinas Cata
lina, Colorero, Mercadal 22. 42*71

74*41 137 Morey Muntaner Juan, 
ídem, P. Sallent 1, . 42 71

269'09 138 Ameogual Roig Bar- 
tslomé, Herrero, Asalto 82. . 42'71

106*31 139 Frau Timoner Andrés, 
I idem, Palma 47. •

140 Ginard Llodrá Barto-
42*72

265'78 | lomé, idem, Amistad. , 42'72
141 Mora Galmés Jaime,

265*78 I idem, Condesa 7. « 42'72
142 Oliver Oliver Juan, id.

I Amer 24. • 42'72
63*12 143 Fullana Galmés Juan, 

1 Cerrajero, P. Convento 1. , 42*72
63*13 144 Mesquida Pascual An- 

| ton o, idem, Palma 26, . 42'72
63*12 145 Vadell Galmés Bernar- 

I do, ídem, Amer 9. .
146 Forteza Hermanos, Ho-

42'72
63*12

42'72
175*01

175*01

175'01

175*01

53*06

53*06

185*09

185*09

185*09

185'09

185'09

106*78

106*78

116'28

116*28

116*28

116*28

116'28

116*28

116*28

116*28

jalatero, Palma 4. .
147 Miró Aguiló Antonio, 

Ídem, id. 5. .
148 Miró Fuster Juan, id, 

ídem. •
149 Aguiló Pomar Onofre, 

Panadero, Sallent 3. .
150 Quetglas Miguel Bar

tolomé, ídem, P. Weyler 4. ,
151 Roig Gelabert Miguel, 

ídem, A, Rosselló 6. .
152 Oolomar Sanahuja 

Juan, Sastre, P. Convento 9.
153 Miguel Sansaloni Juan, 

Sillero, Muntaner 16. .
154 Rosselló Llull Sebastian, 

Ídem, id. 19. .
155 Serta Más Juan, ídem, 

Hospital 42. .
156 Santandreu Riera An

tonio, Tallista, Muntaner 7. ,
157 Solanas Florense Juan, 

Relojero en composturas. Pla
za Sallent 13. .

158 Garrió Cantallops José, 
Zapatero, Muntaner 4. .

159 Juan Miquel Miguel, 
Ídem, Plaza Sallent 11. e

160 Nadal Santandreu Mel-

42*72

42*72

42*72

42*72

42'72

42*71

42*71

42*71

42*71

42*71

42*71

42*71

chor, ídem, Palma 14, 
161 Ramas Giménez

Idem, Artá 8, 
162 Riera Massanet

42'71
Juan 42*71
Juan,

ídem, id. 12. ।
163 Rubí Sureda Miguel, 

ídem, Conquistador 3. .
164 Santandreu Vaquer Gui

llermo, ídem, Asalto 33. •
Ta r if a  5.*

165 Forteza Hermanos, 
Agencia, Mercadal 5. .

166 Gomila Llull Lorenzo, 
Corredor en granos, P. Iglesia

42*71

42*71

42*71

63‘^

62*55

116'28

83*G6

65*26

190*80

Total general de las tarifas
Manacor á31 de Octubre de 19161 

El Alcalde, Rafael Fuster.— ElSec 
rio, Francisco Nadal, ,

(Contirm«rí)
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